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Acta N° 2 de la Etapa de Diálogo Regional 

Proceso de Consulta a Pueblos Indígenas de materias a regular en Reglamentos sobre 

Áreas Protegidas y Sitios Prioritarios, en el marco de la Ley N° 21.600. 

 

En la región de Antofagasta, comuna de Antofagasta, en las dependencias del Edificio 

Corfo ubicado en calle José Miguel Carrera 1701, Antofagasta, siendo las 13:20 horas del 

día sábado 18 de octubre de 2025, los delegados y/o representantes de los territorios e 

instituciones representativas de los Pueblos Indígenas convocados de la región, en 

conjunto con el Ministerio del Medio Ambiente, acuerdan lo siguiente: 

 

Diálogo regional 

1. SEREMI de Medio Ambiente de la región de Antofagasta, acepta realizar una 

segunda jornada de diálogo regional a efectuarse el 6 de noviembre, en sala de 

edifico corfo de Antofagasta, a las 10:00 hrs. 

 

2. SEREMI señala que podrá financiar hasta 4 comunidades o asociaciones por 

territorio en dicha instancia, dejando abierta la posibilidad que más comunidades 

puedan participar. 

 

3. Las comunidades y asociaciones podrán reunirse de común acuerdo de manera 

interna y previamente a la segunda jornada de diálogo regional. 

 

4. Las comunidades solicitan al estado, que se entregue una pauta de reglamento y lo 
avanzado, antes del 29 de octubre de 2025. La SEREMI se compromete a enviarlo lo 
antes posible. 
 

5. Se entrega formato sugerido para la realización de Sistematización del Diálogo de la 
Región de Antofagasta. 
 

6. Para efectos de la coordinación del diálogo regional quedan como contacto Julio 
Ramos, Sandra Cruz, Guillermo Romero y Pamela Ibarra. 
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Diálogo Nacional 

1. Se acuerda que se informará oportunamente la fecha y todos los detalles del 

Diálogo Nacional, preliminarmente, se estaría realizando en el mes de noviembre 

de 2025.  

 

2. Los asistentes señalan que el pueblo atacameño debe tener representación mayor 
en el diálogo nacional, esto debido a que el pueblo atacameño sólo tiene 
representación en la región de Antofagasta, mientras que otros pueblos tienen en 
varias regiones, y además cuentan con la administración actual de varias áreas 
protegidas, situación que no se da con otros pueblos. Por lo tanto, la SEREMI 
compromete una representación de 6 cupos para el pueblo atacameño en el diálogo 
nacional, siendo que los representantes del pueblo atacameño señalaron que su 
representación ideal sería de al menos 10 cupos. 
 

3. Los participantes solicitan se considere la participación en esta consulta de bienes 

nacionales. 

 

Siendo las 14:50 horas, y previa lectura del acta, finaliza la presente reunión.  






